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S U M A R I O
RKL4CIONE8 EXTERIORES—Nómbrase (O s 

car Hoepfl. D elef^o  de Uñaduras á la Oonfe- 
reocla que teodrálujtar eo IQiDebra, Suiza, para 
revisar la <oovencido de 33 de si^nsto de ltH64. 
lelatiTa al mejoramiento de loa soldados beridi s 
—Expídese una cradeacial á favor del señor Os
car floepfl—Se concede un exequátur—Nóm
brase al Dr. Salvador Córdova, Delegado Ho
norario eo el Congreso de Cirujanos Militares 
quese reunirá en •i«n Lu's. BE. UU. de A .— 
Se nombra Delegado Honoraria en la Conferen
cia Bibliotecarla Internacional que se reunirá en 
San Luis, RE. U U ., al Dr. Salvador Córdova— 
Extiéndese unas credenciales á favor riel lir.
Salvador i «Srdova----e extienden á favor del Dr.
Saivsdrrr Cór lriva unas credenciales—Concédese 
un exequátur á favor de don Manuel Codina— 
Aotnrlzase el gasto ile $ 3.35.

QUERRA.—Se autoriza el gasto mensual de (  5.00— 
Se autoriza el gasto de $ 75.63i—Se suspende 
la Admtaietraol‘ n de una i ensióo— Autorízase
el pago de |  48.06—Se autoriza el ga^to de........
$ 85.00—Se aatoriza el gat-tn de 8 10.06—Asíg
nase una pensión de montepío de ♦ 12.00 á fa
vor del sefior José ('alazana ZavaU Asignase 
una pensión de montepío de 8 11.00  á favor de 
los menores Marín Antonia, José Esteban y Fe
derico Zspala.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO—Se autoriza 
el gasto de 4  1 4 .0 0 —Se sutt>riza el gasto d e .. . .  
I 63.75—.Admítese una re* uncía ; se nombra 
un sustituto—I'oiicédese una licencia y nómlrra-
ae interinamente el que delie desempeñar la
fliaza vacante—Acuérdale el letudio de todas
ss cuentas que r-on^lituyen la I >euda Interior de

la República—Fspecifi' ación de los Egresos ha
bidos en las oficinas de Hacienda de la Repú
blica, durante el mes de octubre de I9ü3. 

47I80B.

RELACIONES EXTERIORES

Nómbrase á Oscar Horpfl, Delegado de Honduras á 
Is Conferencia que tendrá lugar en (ilnebra, 
Huiza, para revisar la Convención de 22 de agoa-
to ¡de 1864, relativa al mejoramiento de los 
so dados heridos,

Tegiii'igalpn; 15 de marzo de 1904.
ConsiiíerHiid’-: que ae ha recibido invitación 

ofieial da| iiahieriio Suizo, par» concurrir á 
ana coiiferHiicia que tendrá lugar en ninebr» 
el 16 de niafo próximo, par» revisar !a Con
vención da '.'3 de agosto ile 1864. relativa al 
mejora mi auto de loa euidadoa heridos en cam- 
psOa;

Ooneideraii lo; que por loa 6iies huinaiiitá 
ríoe de I» Convención referida, conviene que 
le República tenga en ella la debida repre 
Wntacióti; V

Considerando: que el sefior don Oscar 
Hoepfl, Cónsul de Honduras en Berna, reúne 
lee ooalida'ios necesarias para repreaantar k 
Honduras dignamente; por tanto, el Prest- 
doote

a c u e p d a :
Hosabrar al referido eefior don Oscar 

H oe^, Delegado de Hondurea á la Coofe- 
n ad a  de Ginebra; debiendo enviáreele por 
J* Storatoría d« Relacionea Sxteriorea la cre

dencia) qne acredite >n repreaentaoidn.—Go- 
mnníqaese.

B o n il l a .
R| Recvetarlo de Botado en el Despacho de 

Relacionea Exteriores,
M ariano' Váiquei.

Expídase una credencisi á favor del sefior 
Oscar Soepfl

MANUEL BONILLA,
Preaídente Constitucional de la República 

de Honduras,
Por cuanto:—Se ha dispuesto en esta fecha 

nombrar al sefior don Oscar Hoepfl, Delega
do de Honduras á la Conferencia de Ginebra, 
que tendrá lugar el 16 de majo del corriente 
alio;

Por tanto:—Y para que el sefior don Oscar 
Hoepfl, sea reconocido en su carácter de De
legado de esta República, con todas las facul
tades inherentes á su cargo, le extiendo la pre
sente Credencial, firmada Je mi meno, sella 
da con el sello mayor de la República y re
frendada por el Secretario de Elstadn en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, en Tegu- 
cigalpa, á las quince dias del mes de marzo 
de 1904.

Ma nu e l  Bo ni l la .
M ariano  Vásquez .

S« concede un exequátur

MANUEL BONILLA,
Presidente Constftucionsl de la República 

delUonduras,
Por cuanto:—Se me ha presentado la pa 

tente de Cónsul de Su Majestad Británica 
en Trujillo y las Islas de la Babia, extendida 
el 33 de enero del corriente aflo, á favor del 
sefior don Alfredo Eduardo Melbado.

Por tanto:—Le concedo el exequátur res
pectivo para que pueda entrar en ejercicio 
de sus funciones, y ordeno á las autoridades 
de la República, que tengan al sefior Melha- 
du como tal Cónsul de Su Majestad Británi
ca, en Trujillo y las Islas de la Babia, con 
todas las distincioties y prerrogativas que le 
c-erresponden según el Derecho Internacional; 
pero quedando sujeto á las leyes del país, en 
lo que se refiera á sus negocios y actos per
sonales.

Dado en Tegucigalpa. á 5 de abril de 1904, 
/¡rolado <le mi maii/i, sellado con el sello 
mavor de la República y rcfreiulado piir el 
Secretario de Estallo en el Deepauho de Re
laciones Exteriores.

Manukl  Bo k í l l a .
Mari ano  V̂ásql' ez.

Nómbrase si Dr. Salvador Córdova, Delegado Hono
rario en e) Congreso de Cirujanos Militares que 
te reunirá en San Luis, EB. UU . de A.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904. 
Con vista de la invitación hecha por ei 

Gobieroo de loe Betudoa Unidoa de América,

para qne el Gobierno de Honduras cononrra,
Ssr medio de sus reepeotiros Delegados, al

ongreso Internacional de Oirujanoa Milita- 
rea qne (Celebrará ana aeaionea en San Loifg
del 10 al l-b de octubre del presente afio; y 

Consi'lerando: que el sr̂ fior Doctor don 
Salvador Córdova, Cónsul General de Hon
duras en Nueva York, posee las aptitudes y. 
honorabilidad necesarias par» desempeOar 
aquel cargo, el Presidente 

acu erd a :
Nombrar Delegado Honorario por Honda- 

ras, en el Congreao Internacional de Oiroja- 
nos Militares de San Luis, al sefior Doctor 
don Salvador Córdova, á qnien se le extende
rán las credenciales correspondientes.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dê  

Relaciones Exteriores,
Mariano FÜ'^NSS.

8e nombra Delegado Honnrario en la Conferencia 
Bibliotecarla Internacional que se reunirá en 
Han Luis, £ E . UU ., al Dr. Salvador Córdova.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904. 
Oon vieta de la invitación hecha por el 

Gobierno de lo» Estados Unidos de Amerioa, á 
nombre de la Asociación Bibliotecaria Ame
ricana, para que el Gobierno de Hondnraa ap- 
haga representar por medio de un Delegada, 
en una Conferencia Internacional qne se 
abrirá en San Luis, del 17 al 23 de octubre 
del corriente afio; y

Considerando: qne el sefior Doctor Oórdo- 
va, Cónsul General de Honduras en Nuera 
York, reeoe Iss cualidades necesaria* para 
desempefiar aquella representación, el Pre
sidente

acu erd a ;
Nombrar Delegado Honorario por Hon

duras, en la Conferencia Bibliotecarla Inter
nacional que se verificará del 17 al 23 de 
octubre del afio en curso, ai sefior Dootor 
don Salvador Córdova, á quien se investirá 
de las facultades respectivas.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vátquem,

Bxtléodeosi) unos credenciales á favor del Dr, 
Salvador Córdova

MANUEL BONILLA.
FrcBiücDte Constitucional de la República 

de Honduras,
Por cuanto:—En acuerdo de esta teoha *e- 

ha nombrado al aefior Dootor don Salvader- 
Córdova, Delegado por Honduraa en oí Ooa- 
greso Intsmaeiona) de Cirujanos Militaros,
2ue se celebrará en San Lnie, Bstadoa Uaidoa

•  América, del 10 ai 15 de octubre dol 
Trien te afio.
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Por tanto;—Y f’ara que el Dootor don 
Salvador Córrlov^ «(«rt'dif.»* en repreeentaoi6n, 
y sea reconocido en ella, l« extiendo las pre 
sentes credotioialea, con todas las f«ciiltadeB 
inherentes á su cw>k''- en Tegiiúi^alpa, á los 
C días del mes de abril de 1904, lirmadas de 
mi mano. Selladas con el sello mayor de la 
República y n-frendadas ñor el Secretario de 
Elatado en el Despacho de Relaciones Rite 
riort a.

M a n u e l  B o n il l a .
Ma r ia n o  V ís q ü e z .

Se extleodea é favor del Dr. Salvador Córdova 
Unas credenciales

MANUEL BONILLA,
Presidente Constitutional de la Repiíhlica 

de Honduras,
Por cuanto:—En acuerdo de esta fecha se 

ha nombrado al seOor Doctor don Salvador 
Córdova, Delefrado por Honda ras en la Con
ferencia ¡Bibliotecaria Internacional que se 
abrirá en San Luis, Estados Unidos de Amé
rica, del 17 al 22 de octubre del corriente afio.

Por tanto:—Y pata que el Doctor don 
Salvador Córdova acredite su representación 
y sea reconocida ella, le extiendo las presen
tes credenciales, con todas las facultades in
herentes á su cargo, en Tegucigalpa, á los 
seis días del mes de abril de 1904, firmadas 
de mi mano, selladas con el sello mayor de 
la República y refrendadas per el Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores.

Ma n u e l  B o n il l a .
Ma r ia n o  V ís q u e z .

Concédese un exequátur á favor de don 
Manuel Codina

MANUEL BONILLA,
Preúdente Constitucional de la República 

de Honduras,
Por cuanto:—Se me ha presentado la pa

tente de Cónsul de Cuba en Trujillo, exten* 
dida por el Gobierno de aquella República, el
1.* da julio del afio anterior, á favor del eefior 
don Manuel Codina.

Por tanto;—Le concedo el exequátur res 
pectivo para que pueda entraren ejercicio de 
sos funciones, y ordeno á las autoridades de 
la República que se te n ^  al sefior Codina 
como Cónsul de Cuba en Trujillo, con todas 
las distinciones y prerrogativas que corres 
ponden á su cargo, según el Derecho Inter 
nacional; pero quedando sujeto á las leyes 
del país en lo que se refiere á sus negocios y 
actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á 2 de mayo de 
1904, firmado de mi mano, sellado con el 
sello mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

Ma n u e l  B o n il l a .
Ma r ia n o  V’̂ Asq u ez .

Autorízase el gasto de $3.35

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de dos pesos veinticinco 

-centavos, que se mandarán pagar al Director 
de la Escuela de Artes y Oficios, como valor 
de los materiales empleados en los trabajos 
ide este Ministerio, dorante el mes de febrero 
últimd- La erogación se imputará á la par
tida X II, capitulo único, Departamento de

Relaciones Exteriores, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
^farinno V á’guez,

GUERRA
^  autoriza el gasto meosual de |  5.00

Tegucigalpa; 25 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto mensual de cinco pesos, 

que el Comandante de Armas de Amapala 
invertirá en la limpieza del armamento de 
aquella plaza. Beta cantidad se pagará por 
la Administración de Aduana respectiva; im
putándose á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero £arakona.

Se autoriza el gasto de |  75.631

Tegucigalpa; 25 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Olancho, se pague al Doc
tor don Francisco Bertrán, la cantidad de 
I  75.62^, que importan las medicinas que 
suministró el expresado Doctor Bertrán á 
los enfermos de la guarnición de la plaza de 
Jnticalpa, en los meses de septiembre y oc
tubre últimos. La erogación indicada se 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuestó vigente.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se suspende la admÍDÍstraci6n de una pensión

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903. 
Apareciendo de informaciones que obran en 

el Ministerio de la Guerra, que la aefiora Ma
ría Vicenta Cruz, madre legitima de José 
Angel, Julio y Encarnación García, á quie
nes se asignó una pesión de montepío de sie
te pesos cincuenta centavos mensuales, por 
acuerdo de 20 de septiembre de 1894, ha in- 
enrrido en los motivos de inhabilidad que la 
ley establece para seguir administrando dicha 
pensión, y constando por otra parte, qne los 
favorecidos José Angel y Julio García bao 
perdido su derecho á aquélla, por haber cum
plido veintiún afios de edad, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
1. °—Qiie la pensión creada por acuer-lo de 

20 de septiembre referido, se pague á favor, 
únicameiiie, del menor Encarnación García.

2. ° —Nombrar administradora de dicha 
irensiÓD, á la señora doDa Roberta Gómez, 
vecina de Santa Ana, en este departamento; y

3. *—Que las erogaciones correspondientes 
se hagan por esta Administración de Rentas; 
imputándose á la partida "Para montepíos, 
retiros é inválidos," del Ramo de Guerra, en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
■Soter» Barahona. • ■

Autorízise el pago de $ 4S.06

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración deRentaids 
Coinayagua, se pagu- al D octor José María 
Ochoa Velásquez, la soma de $ 48 06, va> 
lor de las medicinas que suministró para iot 
enfermos de aquella plaza, durante el raes da 
octubre último. Esta erogación se impota- 
rá á la partida 8.* capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Oomnní- 
quese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de |  65.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas da 

Santa Bárbara, se pa^ue al sefior Callos W. 
Bennett, la cantidad de t  65.00, importe ds 
las medicinas que suministró para los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, 
ranté el mes de octubre ultimo. Esta ero  ̂
gaciÓD se imputará á la partida 8.*, capitn- 
lo V, Ramo de la Guerra, del Presapnesto 
vigente. —Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho d» 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 19.06

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de Ooo- 

tepeqne, se pague al sefior don J . M. Urna- 
fia, la cantidad de I  19.06, que importan las 
medicinas que suministró el expresado Uzea- 
fia á los enfermos de la guarnición de aque
lla plaza, en octubre último; debiendo im
putarse dicha erogación á la partida 8.% ca
pitulo V, Ramo de la Guerra, del Preao- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Asígnase una penslóa de montepíu de $ 13.00 i  
favor del señor José Calazaus Zavala

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Asignar al sefior José Catazans Zavala, vs* 

ciño de Langue, y padre legítimo del aar- 
génto Santiago de igual apellido, muerto al 
servicio de la causa legitimista, en el oon- 
bate de Coray, librado el 6 de abril último, 
la pensión mensnal y vitalicia de t  12.00, 
que deberán pagársele por la Administra
ción de Rentas del departamento de Valle, é 
imputarse las erogaciones que se ocasio
nen á la partida 3.*, capítulo V', Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Sofero Barahonoi
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Atígnaae un& paoslón de montepío de $ 11.00 á 
fevor de loa menores María Antonia, José líete* 
b u  y Federico Zapata.

Tegocigalpa: 26 de norietnbre de 1903.
B) Preeidente do la República

a r l e r p a ;

Asignar á los menores María Antonia, Jo> 
■é Esteban y Feder'co Zapata, hijos natura
les del soldado Bspectación Flores, muerto al 
servicio de la causa iegitimista en la acción 
de snnas librada en Pespire el 5 de febrero 
■último, la pensión mensual de f  11.00, que
deberá pagarse por la Administración de 
Rentas de este departamento, á la madre de 
dichos menores, dofia María Vicenta Zapa
ta, Tecina de esta cindnd. Î a duración de 
esta gracia se regir i por las disposiciones 
•que sobre el particular «rontiene la Ordenan
za del Ejército; debiendo imputarse los pagos 

-que se hagan en ese concepto 4 la partida 
“Para montepíos retiros é iiiTálidos,” del 
Ramo de la Guerra, en el Presupuesto vi
gente.—Común i'quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBUCO
Be autoriza el gasto de $ 14.00

Tegucigalpa: 1.® de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Antorizar el gasto de ( I  14.00) catorce 
pesos, valor de dos taburetes y una mesa, 
mandados á hacer por el Administrador de 
Rentas de Choluteca, para servicio de la Re 
ceptoris de San Marcos. Impútese dicho 
gasto á ¡apartida 7.*, capítulo IX, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto yigente.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Suturnino ííedal.

Se sutorizA el gasto de t  63.75

Tegucigalpa: 1.® de diciembre de 1903.
£[ Presidente de la República

A C D E R D A :

Autorizar la erogación de (á 63.75) sesen 
’ta y tres pesos setenta y cinco centavos, que 
el Administrador de Rdntas del departa 
mentó de Choluteca invirtió así:
En la compostura de una caja de

hierro...............................................I  40.00
En la compostura de dos escritorios 

y una caja de madera, más el va
lor de tres varas de carpeta...........  23.75

Suma ........................$ 63.75
Esta erogación se imputará á la partida 

7.*, capitulo I.K, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto vigente. —Coiminiqueae.

B o n il l a .
El Secretario de E.stado eu el Despacho de 

Hacienda y Crédito i’úblico,
Saturnino Medal.

de Choluteca, rindiéndole las gracias por sas 
servicios; y

2.®—Nombrar en an lugar y con el aneldo 
de ley, al seOor Capitán don Norberto Mon 
tes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Mtdai.

Admítese uaa reauoda y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 1.® de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
I.®—Admitir la renuncia que ha inter- 

.pneatoel sefiordon EmilioOrdóOez, del cargo 
de -Iospeeter de Hacienda del departamento

Concilese u d s  liceucU y nómbrase ioterlasmeote 
el que debe de desempefiar la plaza vacante

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder dos meses de licencia, sin goce 

de sueldo, al Contador Vista de la Aduana da 
Roatán, don Timoteo Zúniga, encargando in
terinamente la Contaduría al sefior Admi
nistrador de la misma Aduana.—Comuní- 
qiiese. ai-

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho ds 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Jfedai.

Acuérdase el estudio de todas las cuentas que
coustltuyen la Deuda Interior de la Uepúbtica

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República
Considerando: que ee de utilidad y conve

niencia conocer con exactitud el valor á que 
asciende la Deuda Interior de la República, 
para poder determinar el procedimiento que 
más convenga A aa cancelación, concillando 
loa intereses de los acreedores con la eituación 
del Erario Nscional.

Que para el logro de tales 6nea, es indis 
peusable ejecutar en las oScinas de Hacien
da algunos trabajos que, por su naturaleza, 
demandan dedicación asiiua, á causa de la 
irregularidad con que se han llevado las 
cuentas desde mucho tiempo atrás; y per lo 
tanto, la disignación de persona idónea,

a c u e r d a :
1.*—Que se proceda al estadio detenido y 

minucioso de todas las cuentas que constitu 
yan la Deuda Interior de la República, de 
terminando de modo preciso la cantidad to
tal á que ascienda.

2 ' —Nombrar al Coronel don Pilar M. 
Martínez, para que lleve á efecto el trabajo 
á que se reúere el número que antecede, fa 
cuitándolo para que ocupe el personal indis
pensable.

3.*''—Fijar el término de tres meses im 
prorrogables, á contar de la lecha del pre 
lente acuerdo, para que todos los acreedores 
de la Nación, por sí ó por medio de apodera 
do, exhiban á las Administraciones de Ren
tas ó Aduanas, en los departamentos y en la 
Dirección General de Rentas, en la capital, 
loa documentos de Crédito que posean y 
comprneben de manera auténtica los saldos 
reconocidos á sn favor. En dichas oficinas 
ee tomará nota minuciosa de cada crédito.

4 ®—Al vencerse el crédito antes fijado, 
los Administradores de Rentas ó Aduanas 
enviarán á la Dirección General de Rentas 
un informe circunstanciado da todos los cré
ditos que le hayan sido exhibidos.

5.®—Los gastos qne ocasione el cumpli
miento de esta disposición; se imputarán al 
Departamento de Crédito Público, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Salurnino Mtdal.

íL V I S O S
£ l infrascTÍto, A (íministrador de Rentas del de

partamento de El Parais->, hoce saber; que en esta 
fecha se ha pres30tado i  su oficina el General'doa 
Teófilo Cárcamo denunciando un terreno oeciooal 
que exiate en jurisdicciÓD del pueblo de Jacaleapa, 
distrito de Danlí, de este departamento, deaomioado 
Montaña de los Puercos, cuya área, propia psra la 
crianza de ganado, ev de mil ciento veíoucinco'hec
táreas. más ó menos. 8us limites son: al Norte, tie
rras de El Valleclllo. de propiedad de los herederos 
de doña táimenna Medina; al Bur, El Agua Blanca,
perteneciente á don Daniel Fortín; al Este, ejidos de 
Jacaleapa, y al Oeste. Bl Retiro de los Plata.—Lo 
que se pone en conocimiento del público, para loe 
efectos de ley.—iTuscarán; 23 de abril de 1M4.— 
Luis Elvir. :10— 8

El lufrascriU). Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, Itace saber: que el €taue- 
ral don Teófilo Cárcamo se ha presentaido boy á su 
oficina denunciaodu un terreno nacional, sito en
jurisdicción municipal de Jacaleapa, distrito de Dan- 
lí. de este departamento, conocido con el nombre de 
El Bitio de El Jobo, conqtuesto de doscientas veinti
séis hectáreas más ó menos, propias para la crianza 
de ganado, y cuyos limites son-, al Norte, ejidos de 
Jacaleapa; sí Sur, terrenos de El Salto, pértenecien- 
les á don Manuel Argefial, al Este, el potreqo de Ban 
Maliaa, perlenedente á los Castellanos, y Ban Mar
cos, propiedad de tos herederos de la señora Simeona 
Medina; y al Oeste, 1» aldea de El Potrero de la Con
cepción.—Lo que se pone en coaoclmlento del pú
blico, para los efectos de ley.—Vuscarán: 23 de 
abril de 1904.—Luis Elvir. ' 30—8

El suscrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace ssber: que en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
sefior don Encarnación Silva, mayor de edad, soltero, 
minero y vecino de Nacaome, por sí y 4 nombre de 
los señores De.neral don Román Pineda, don Dionisio 
Ochoa, don (JrisSlogo y don Cornelio Vijil, tsiúblén 
mayores de edad, mineros, y vecino el primero de 
aquella misma ciudad y los segundos de lÁngue, pi
diendo se les conceda una zona mineral de cien hec
táreas. sita en el cerro llamado El Coyol, jurisdicción 
de Langue, en el departamento de Valle, qne com
prenda las minas denominadas Ban Félix y Ban An
tonio de Langue, ctiyos límites son: al Oriente, el 
camino real que sale de Langue y pasa por las pri
meras casas del Cantón de ApasaU, hasta llegar al 
Portillo Blanco del Valle de Jamayo; al Poniente, lA 
la mina llamada Revista de Rondaras y la confluencia 
de la quebrada que desciende del cerro El Oootillo y  
la de Apasala; al .Sur, la propiedad de Román Villa
lobos, cascada de la misma quebrada de Apasala en 
el cerro de La Campana; y al Norte, la propiedad de 
Doroteo Brizuela, cerros de El Coyol y El Ocbtillo. 
Y para los fines consiguientes se hace la presente pu
blicación.—Tegucigalpa; 24 de marzo de 1904.

ALBERTO MEMBRENO.

HenuencgiUio Ramírez, Juez de Paz propietario de 
este pueblo, á los señores Jueces ,ie instrucción y de-
in;'is autoridades de la Repúblic.i, hace saber: que en el 
Juzgado de su cargo se instiuye proceso criminal con
tra G.abriela Degtaiides, Vicente, Antonio, Francisca y 
.Man'.i Facunda S.inchez, por los delitos de homicidio y 
lesiones graves en Nicomedes y José de Jesús López, 
rcspeclivanieiite: siendo los referidos procesados de ge
nerales y filiaciones igiioindas, liabiéndose dictado 
contra ellos .-tuto de prisión provisional y procesamienlo, 
de acuerdo con el méiito de los autos y con lo dispues
to en los artículos t?, Coii.slitución; la, N.“ i.’, y 
407, N." 4 .", del Código Penal; 1.050, 1 ,7^7, i .748y 
1.700, del Código de Prücedimintos; y no habiendo sido 
posible encontr.ir á los encausados para notificarles los 
retel Idos autos de procesamiento y piisíón provisional, 
en cuinpliniiento del auto que antecede y por cuanto se 
Ignora su p.iradero, se llama y se busca á los referi
dos Degrandes y Sánchez, p;ira que, en el término de 
veinte días, ocurran -i este Juzgado i  usar de su derecho, 
advirtiéndoles que, en caso contrario, les parará el per
juicio coiiespondiente, las sentencias ó providenaas que 
conlia ellos se dicten—Se evcita á las autoridades dichas
1 l'm de que captúrela á los procesados de que se trata 
en c.iso de aparecer en sus respectivas jurisdicciones, y 
los remitan, con las seguridades del caso, á la orden de 
este Ju/gado.—.Aitículos 17 0 - ,  1.700, 1 . 707, J . 7Ó8,
2 070,'N. ' I .'-, 2.0S0, z.oSi y 2 o'<2 del Código de Pro- 
cediniieiitos.—Librada en Texigu.it, á los siete días del 
mes de octubre de iml novecientos tres.—Hermenegildo 
Ramírez.—J. Paulino Reyes.—José María Sánchez.— 
Es conforme.—Texígual, dos de nrwiembre de mil 
novecientos.—Juzgado de Paz de Texiguat.—Hermene
gildo Ramíiez.
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ESPECIFICACION
de los Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República,

durante el mes de octubre de 1903
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